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¿Están obligadas 

todas las autoridades 
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En caso de señalar que no en la pregunta anterior 
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autoridades que les aplica la regulación

En caso de señalar que sí en la 

pregunta anterior (columna K), 

se debe indicar cuales son las 

materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el contenido del 

índice [títulos y capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación (descripción del objetivo de la 
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Materias Reguladas 
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asociada a una 
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de aplicación de la 
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Federal, Estatal o 
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lista el tipo de 

ordenamiento

(ver anexo)

Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

Indicar  Si o No
Indicar Federal, 

Estatal y Municipal

Indicar la autoridad que 

emitió la regulación, ya 

sea el Congreso del 

Estado libre y Soberano 

de Puebla  o nombre de 

la Dependencia /Entidad 

que creó la Regulación, 

según sea el caso.

Indicar  Si o No
Nombre de la propia Dependencia /Entidad a las que 

les aplica la regulación
(Ver anexo)

Indicar los Sujetos que son 

Regulados

Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y 

agregarlo a esta celda.  (Se podría obtener del 

Orden Jurídico Poblano)

Copiar de la normatividad, el texto en el que se define el objeto
Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los 

sector(es) y sus 

subsector(es)  

(Ver anexo)

Indicar las regulaciones vinculadas o 

derivadas de la regulación 

correspondiente. Tanto para los casos 

en los que la regulación derive de un 

ordenamiento federal o una ley 

general, como para los casos en los 

que de ella se deriven lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los trámites y servicios relacionados con 

la regulación ya sea sobre el cobro de derechos, el 

fundamento que da origen a los trámites o servicios, los 

encargados de emitir resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento interno; etcétera. Ver 

documento adjunto "Concentrado de Trámites y 

Servicios"   e incluir faltantes si es el caso, señalándolo 

con letra roja

Indicar los nombres de las 

inspecciones, verificaciones o visitas 

domiciliarias, e incluir faltantes, si es 

el caso., señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo de 

la inspecciones, verificaciones o visitas 

domiciliarias reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones 

de las inspecciones, verificaciones 

y visitas domiciliarias relacionadas 

con la regulación ya sea sobre el 

fundamento que justifica la 

inspección, los plazos y momentos 

en los que se debe dar la 

inspección en un procedimiento 

administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla / Orden Jurídico 

Poblano.

Agricultura 

,cría y 

explotación de 

animales, 

aprovechamien

to forestal, 

pesca y casa Convocatoria

1

Escuela Superior de 

Ciencias y 

Humanidades

Ley de Educación Superior 

del Estado de Puebla
Estatal Ley 03/11/2021 16/03/2023 No Estatal

Honorable Congreso del 

Estado
No Escuela Superior de Ciencias y Humanidades No aplica

Escuela Superior de Ciencias y 

Humanidades
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Esta Ley tiene por objeto:

I. Establecer las bases para dar cumplimiento a la obligación del 

Estado de Puebla, de garantizar el ejercicio del derecho a la 

educación superior y sus cuatro dimensiones en términos de la Ley 

de Educación del Estado de Puebla;

II. Contribuir al desarrollo sostenible, ético, social, cultural, 

científico, tecnológico, humanístico, productivo y económico del 

país y del estado de Puebla, a través de la formación de personas 

con capacidad creativa, innovadora y emprendedora que pongan 

sus conocimientos y habilidades al servicio de la Nación, del 

estado de Puebla y de la sociedad en general; que incidan como 

profesionistas técnicamente competentes y socialmente 

responsables;

III. Distribuir la función social educativa del tipo de educación 

superior entre el estado de Puebla y sus municipios;

IV. Establecer la coordinación, promoción, vinculación, 

participación social, evaluación y mejora continua de la 

educación superior en el estado de Puebla; 

Educación Si Servicios educativos Servicios educativos
Ley General de Educación; Ley de 

Educación del Estado de Puebla

1.Inscripción y reinscripción a institutos tecnológicos y 

universidades del Estado de Puebla  2.Cuotas en institutos 

tecnológicos y universidades 3.Solicitud de kárdex y 

boleta de calificaciones de educación superior 

4.Certificado de estudios en institutos tecnológicos y 

universidades 5.Proceso de titulación en institutos 

tecnológicos y universidades 6.Exámenes diversos en 

institutos tecnológicos y universidades  7.Proceso de 

legalización de documentos en institutos tecnológicos 

8.Expedición de constancia de estudios educación media 

superior y superior 9.Obtención de credencial 

(expedición, duplicado, reposición) en institutos 

tecnológicos y universidades 10.Cursos, talleres, 

conferencias y diplomados en institutos tecnológicos y 

universidades 11.Convalidación, revalidación o 

equivalencia de educación superior

No aplica No aplica Ley de Educación Superior del Estado de Puebla

Reglamento

Nombre de la dependencia o entidadRegistro Estatal de Regulaciones
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